
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2017-00907-00 
Tema  Ordena actualizar y remitir oficio 

 
 
Se ordena ACTUALIZAR el oficio No. 2334 del 10 de septiembre de 2019, con el 

propósito de dar continuidad al presente proceso. Razón por la cual, la Secretaría 
del Despacho deberá expedir y remitir el nuevo oficio con destino a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Segovia al canal digital:  
documentosregistrosegovia@Supernotariado.gov.co , a fin de que se haga 

efectiva la medida cautelar decretada mediante Auto del 10 de septiembre de 
2019.  

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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